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Uno de cada 4 traumatismos oculares
sucede en el trabajo

Los sectores industrial y de la construcción lideran las cifras
de accidentes oftalmológicos, seguidos del ámbito doméstico

Es la tercera causa de ceguera tras la
retinopatía diabética

ALBERTO GARCÍA SALEH
LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA
Un 23 % de los traumatismos
oculares que suceden en España
ocurren en el ámbito laboral y éstos
suponen, a su vez, la tercera causa
de ceguera, detrás de la retinopatía
diabética y el glaucoma. Estas cifras
fueron reveladas ayer por Sandra Rodríguez, representante de la Asociación de Mutuas
de Accidentes de Trabajo de Canarias (AMAT), con motivo del Día Mundial de la
Salud y la Seguridad en el Trabajo, en la sede de la Asociación de Mutuas de Canarias
(MAC).

Rodríguez, que estuvo acompañada por Humberto Carreras, codirector Médico de la
Clínica Eurocanarias, aclaró que los datos de accidentes laborales en Canarias continúan
siendo significativos, aunque se han mejorado con respecto a otros años.

Graves

El pasado año se registraron un total de 24.398 accidentes, de los cuales 188 fueron
calificados de graves y tuvieron como consecuencia directa un total de 16 muertes. 12
de estas muertes se produjeron en la provincia de Las Palmas y 4 en Santa Cruz de
Tenerife. "Entre 2010 y 2011 se produjeron 978 accidentes menos en Canarias", señaló
Rodríguez, "de los cuales hubo 434 accidentes menos en la provincia de Las Palmas y
544 en la provincia de Tenerife, lo que confirma que la cifra de siniestralidad ha
descendido".

En cuanto a los sectores en los que se da con más frecuencia el traumatismo ocular, lo
encabezan el sector industrial, que supone un 40 %, y la construcción, un 32,5 % del
total, pero el 90 % de las lesiones podría impedirse tomando algunas precauciones
simples. Rodríguez advierte que la primera causa de incidente, superando incluso al uso



excesivo del ordenador, es sin duda "la caída de objetos extraños en el globo ocular o
las quemaduras por trabajos de soldadura sin llevar la correspondiente protección".
Estos elementos extraños "provocan desprendimientos de retina que pueden afectar
gravemente a la visión del trabajador. En 2011 se registraron en España 22.401
accidentes oculares con baja médica en el trabajo de los cuales 195 fueron graves, el
traumatismo ocular ocupa el 10 % de la traumatología en España".

Por su parte, Humberto Carreras recordó que predomina en hombres de entre 20 y 40
años (60 %), población joven y activa, por lo que suponen un problema
socioeconómico.

Las cifras de traumatismos oculares en el ámbito laboral se completan con las etiologías
de accidentes domésticos (22 %), ocio (16 %), tráfico (14 %), deporte (10 %) y
agresiones (10 %).


